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No obstante lo anterior, se advierte que tal y como ha sido costumbre, la Dirección de 
Gestión Internacional de la Fiscalía General de la Nación remite la certiicación sobre el 
tiempo de detención de los ciudadanos requeridos por cuenta del trámite de extradición, a 
la Dirección de Asuntos Migratorios, Consulares y Servicio al Ciudadano del Ministerio 
de Relaciones Exteriores, con el in de que el Cónsul respectivo tenga conocimiento de 
esa situación. 

El Gobierno nacional, por conducto del Ministerio de Justicia y del Derecho, remitirá 
copia de la presente decisión a la Dirección de Asuntos Migratorios, Consulares y Servicio 
al Ciudadano del Ministerio de Relaciones Exteriores para los ines indicados en la Di-
rectiva Presidencial número 07 de 2005 y lo señalado por la Honorable Corte Suprema de 
Justicia en su concepto. 

Por lo expuesto, 

RESUELVE:
Artículo 1°. Conceder la extradición del ciudadano colombiano Jhon Jairo Hincapié 

Ramírez, identiicado con la cédula de ciudadanía número 15903564, para que comparezca 
a juicio ante las autoridades de los Estados Unidos de América, por el cargo de concierto 
para cometer delitos de lavado de dinero mediante: 

a) Realizar transacciones inancieras con utilidades provenientes de una actividad ilícita 
especiicada, saber, el tráico de narcóticos, con la intención de promover el tráico de nar-
cóticos, y a sabiendas de que las transacciones estaban diseñadas para ocultar la naturaleza, 
el origen, la ubicación o el control de las utilidades provenientes de la venta de narcóticos; 

b) Transportar, transmitir y transferir instrumentos monetarios y fondos desde los Estados 
Unidos hacia Hong Kong y China, con la intención de promover el tráico de narcóticos, 
y a sabiendas de que dicho transporte, transmisión y transferencia estaban diseñados para 
evitar cumplir con el requisito de reportar transacciones inancieras; y 

c) Realizar transacciones inancieras, a saber, transferir y entregar moneda de los Estados 
Unidos, la cual representaba las utilidades provenientes de la venta de narcóticos, con la 
intención de promover el tráico de narcóticos, y a sabiendas de que las transacciones estaban 
diseñadas para ocultar la naturaleza, el origen, la ubicación o el control de las utilidades 
provenientes de la venta de narcóticos. 

El anterior cargo se encuentra mencionado en la Acusación número CR-15-81 (CBA), 
dictada el 27 de febrero de 2015, en la Corte Distrital de los Estados Unidos para el Distrito 
Este de Nueva York. 

Artículo 2°. Ordenar la entrega del ciudadano Jhon Jairo Hincapié Ramírez al Estado 
requirente, bajo el compromiso de que este cumpla las condiciones establecidas en el inciso 
segundo del artículo 494 de la Ley 906 de 2004, esto es, que el ciudadano requerido no 
será sometido a desaparición forzada, a torturas ni a tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes, ni a las penas de destierro, prisión perpetua y coniscación. 

Artículo 3°.  Advertir al Estado requirente que el ciudadano extraditado no podrá ser 
juzgado ni condenado por un hecho anterior y distinto del que motiva la presente extradición, 
de conformidad con lo dispuesto en el inciso primero del artículo 494 de la Ley 906 de 2004. 

Artículo 4°. Notiicar personalmente la presente decisión al interesado, a su representante 
o apoderado, o a la persona debidamente autorizada por el interesado para notiicarse, ha-
ciéndole saber que contra la misma procede el recurso de reposición, el cual podrá interponer 
por escrito en la diligencia o dentro de los diez (10) días siguientes a su notiicación, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo. 

Artículo 5°. Una vez ejecutoriada la presente resolución, enviar copia de la misma a la 
Dirección de Asuntos Jurídicos Internacionales y a la Dirección de Asuntos Migratorios, 
Consulares y Servicio al Ciudadano del Ministerio de Relaciones Exteriores y al Fiscal 
General de la Nación, para lo de sus respectivas competencias. 

Artículo 6°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su ejecutoria. 
Publíquese en el Diario Oicial, notifíquese al ciudadano requerido o a su apoderado 

o a la persona debidamente autorizada por el interesado para notiicarse, comuníquese 
al Ministerio de Relaciones Exteriores y a la Fiscalía General de la Nación y cúmplase.

Dada en Bogotá, D. C., a 29 de diciembre de 2015.
JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Viceministro de Política Criminal y Justicia Restaurativa, encargado de las funciones 
del Despacho del Ministro de Justicia y del Derecho,

Carlos Medina Ramírez.

Ministerio de agricultura  
y desarrollo rural

Decretos

DECRETO NÚMERO 2537 DE 2015

(diciembre 29)

por medio del cual se adiciona el Título 5 a la Parte 10 del Libro 2 del Decreto 1071 de 
2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo Agropecuario, Pesquero y 
de Desarrollo Rural, relacionado con la asunción temporal de la administración de las 

contribuciones paraiscales.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constituciona-

les y legales, en especial las previstas en el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución 
Política y el artículo 106 de la Ley 1753 de 2015, y

CONSIDERANDO:

Que el numeral 12 del artículo 150 de la Constitución Política consagra que le corres-
ponde al Congreso de la República establecer contribuciones iscales y, excepcionalmente, 
contribuciones paraiscales en los casos y bajo las condiciones que establezca la ley.

Que la Ley 101 de 1993, Ley General de Desarrollo Agropecuario y Pesquero, establece 
en el Capítulo Quinto un régimen general para las Contribuciones Paraiscales Agropecua-
rias y Pesqueras, es decir aquellas que en casos y condiciones especiales, por razones de 
interés general, impone la ley a un subsector agropecuario o pesquero determinado para 
beneicio del mismo.

Que el artículo 30 de la Ley 101 de 1993 dispuso que “La administración de las 
contribuciones paraiscales agropecuarias y pesqueras se realizará directamente por las 
entidades gremiales que reúnan condiciones de representatividad nacional de una actividad 
agropecuaria o pesquera determinada y que hayan celebrado un contrato especial con el 
Gobierno Nacional, sujeto a los términos y procedimientos de la ley que haya creado las 
contribuciones respectivas. [...]”

Que la Ley 1753 de 2015, por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014- 
2018 “Todos Por Un Nuevo País”, además de reiterar el contenido del artículo 30 de la 
Ley 101 de 1993 antes citado, establece en el inciso tercero del artículo 106 que “Si la 
entidad administradora no está en condiciones de garantizar el cumplimiento de las reglas 
y políticas que debe regir la ejecución de las contribuciones paraiscales, el Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural, por razones especiales deinidas mediante reglamento, 
podrá asumir temporalmente, a través de un encargo iduciario, la administración de dichas 
contribuciones y efectuar el recaudo”.

Que como consecuencia de dicho mandato legal, es necesario establecer las razones 
especiales por las cuales el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural puede asumir 
de manera temporal la administración de las contribuciones paraiscales agropecuarias y 
pesqueras, así como los demás aspectos necesarios para el efecto.

Que de acuerdo con lo anterior,

DECRETA:

Artículo 1°. Adiciónase el Título 5 a la Parte 10 del Libro 2 del Decreto 1071 de 2015, 
Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo Agropecuario, Pesquero y de 
Desarrollo Rural, así:

TÍTULO 5
Asunción Temporal de la Administración de las Contribuciones Paraiscales

Artículo 2.10.5.1. Razones especiales para la asunción temporal de la administración 
de las contribuciones paraiscales por parte del Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural. Se considerarán como razones especiales para que el Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural asuma temporalmente la administración de las contribuciones paraiscales 
agropecuarias y pesqueras, las siguientes:

1. Cuando en el ejercicio contable del año anterior los pasivos sean superiores al patrimonio.
2. Cuando el Fondo sea o haya sido admitido en proceso de reorganización en los términos 

de la Ley 1116 de 2006 y normas concordantes, así como las normas que la modiiquen, 
deroguen o sustituyan.

3. Cuando a la terminación del plazo de ejecución del contrato de administración 
respectivo, el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural considere necesario evaluar la 
situación del administrador y del sector respectivo, para garantizar el cumplimiento de las 
reglas y políticas que deba regir la ejecución de la contribución paraiscal correspondiente.

4. Cuando el administrador se encuentre en situación de cesación de pagos o se hayan 
ordenado en su contra embargos judiciales que afecten el cumplimiento del contrato de 
administración.

5. Cuando las directivas del administrador sean objeto de sanciones penales o adminis-
trativas por hechos relacionados con la administración del Fondo.

6. Cuando exista cartera en mora superior al 5% del recaudo, sin que se hayan iniciado 
los procesos ejecutivos de cobro.

7. Cuando se apliquen recursos del Fondo a actividades no previstas en los objetivos 
dispuestos para cada fondo en la normatividad que lo regula.

Artículo 2.10.5.2. Procedimiento aplicable para la asunción temporal de administración 
de las contribuciones paraiscales. Para los efectos del presente título y en los casos en que 
se halle en ejecución el contrato de administración respectivo, el Ministerio de Agricultura 
y Desarrollo Rural, mediante acto administrativo motivado, procederá a la asunción de 
la administración temporal de las contribuciones paraiscales agropecuarias y pesqueras. 
Además, tomará las determinaciones que correspondan respecto a la actividad contractual 
con la administradora de conformidad con la normatividad aplicable.

En los contratos cuyo plazo de ejecución haya terminado, y se conigure alguna de las 
razones especiales previstas en el artículo 2.10.5.1 del presente decreto, el Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural procederá directamente a la administración de los recursos. 
En los documentos de planeación contractual y en el contrato de encargo iduciario respectivo 
se determinará la causal o causales aplicables al efecto.

En cualquiera de los eventos aquí previstos el Ministerio realizará la administración 
a través de un encargo iduciario, de conformidad con lo previsto en el artículo 106 de la 
Ley 1753 de 2015.

Parágrafo. Los gastos que demande la administración iduciaria serán pagados con 
cargo a la contraprestación prevista por la administración de las cuotas en la ley respectiva.

Artículo 2.10.5.3. Ámbito de temporalidad de la asunción de administración de las 
contribuciones paraiscales por el Ministerio. La asunción de administración de contribucio-
nes paraiscales por parte del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, por las causales 
establecidas en el artículo 2.10.5.1 del presente decreto, se efectuará por un plazo máximo 
de un (1) año, prorrogable por dicho Ministerio hasta por otro término igual, contado a 
partir de la terminación del contrato de administración, o a partir de la expedición del acto 
administrativo a que hace referencia el inciso inicial del artículo 2.10.5.2 del presente 
decreto, según el caso.
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Artículo 2.10.5.4. Entrega de la administración. Una vez el Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural asuma temporalmente la administración de las contribuciones paraiscales 
a las que hace referencia este título, el administrador del Fondo entregará la administración 
en los términos requeridos por el Ministerio y de conformidad con la normatividad aplicable.

Artículo 2°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de su publicación.
Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 29 de diciembre de 2015.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural,

Aurelio Iragorri Valencia.

resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 000468 DE 2015

(diciembre 28)
por la cual se modiica la Resolución 17 de 2012,  

modiicada por la Resolución 77 de 2015.
El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural ad hoc, en ejercicio de sus facultades 

legales, en especial de las conferidas por los artículos 60 y 61 de la Ley 81 de 1988, el 
artículo 5° del Decreto-ley 1675 de 1997, los numerales 1 y 7 del artículo 3° del Decreto 
1985 de 2013, el Decreto 1762 de 2014, y

CONSIDERANDO:

Que en cumplimiento del documento Conpes 3675 de 2010, este Ministerio estableció 
desde el año 2012 un trabajo articulado con la Corporación Colombiana de Investigación 
Agropecuaria (Corpoica), como entidad coordinadora del subsistema de evaluación, verii-
cación y ordenamiento de los laboratorios para el análisis y pago por calidad de leche, para 
contribuir al fortalecimiento de laboratorios, que permita la acreditación de los mismos en 
la norma NTC-ISO/IEC 17025:2005.

Que en desarrollo de sus funciones este Ministerio expidió la Resolución 17 de 2012 
para establecer el Sistema de Pago de Leche Cruda al Proveedor, en virtud del cual los 
compradores de leche cruda a nivel nacional fueron sometidos a una metodología para el 
pago de este producto a sus proveedores.

Que para efectos del Sistema de Pago de Leche Cruda al Proveedor, el acto administrativo 
referido estableció en su Título III el Subsistema de Evaluación, Veriicación y Ordenamiento 
de los Laboratorios para el Análisis y Pago por Calidad de Leche, que expresa la obligación 
de todo agente económico comprador de leche cruda de evaluar en relación con la calidad 
higiénica y composicional de la leche de sus proveedores.

Que mediante la Resolución 77 de 2015 se modiicó la Resolución 17 de 2012 para que 
el Sistema de Pago de Leche Cruda al Proveedor se fundamentara en la Norma Técnica 
Colombiana NTC/ISO/IEC 17025 de 2005 y, a su vez, que las evaluaciones de calidad 
fueran efectuadas por laboratorios acreditados por el Organismo Nacional de Acreditación 
(ONAC), ampliándose además el plazo para la acreditación de los laboratorios que realicen 
análisis de calidad de la leche para pago a proveedores.

Que la Dirección de Cadenas Pecuarias, Pesqueras y Acuícolas de este Ministerio, me-
diante documento del 9 de noviembre de 2015, denominado “Soporte Técnico a solicitud 
de modiicación de la Resolución 017 de 2012 en aspectos de laboratorios”, justiicó la 
necesidad de hacer modiicaciones a la Resolución 17 de 2012, con el in de fortalecer el 
Sistema de Pago de Leche Cruda al Proveedor asegurando la transparencia en los resultados 
de análisis de calidad de leche cruda; ampliar el marco de desempeño de CORPOICA como 
coordinador del Subsistema de Evaluación, Veriicación y Ordenamiento de los Labora-
torios para el Análisis y Pago por Calidad de Leche; y, inalmente, prorrogar la entrada en 
vigencia de la obligación de los agentes económicos compradores de evaluar la calidad de 
la leche en laboratorios acreditados por el ONAC en la norma NTC-ISO/IEC 17025:2005.

Que en Sesión del Consejo de Ministros del 15 de septiembre de 2014 fue aceptado el 
impedimento manifestado por el señor Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural, doctor 
Aurelio Iragorri Valencia, para decidir aspectos relacionados con la formación y seguimiento 
de los precios de la leche en el territorio nacional y, en virtud de ello, mediante el Decreto 
1762 de 2014 el Presidente de la República nombró como Ministro de Agricultura y De-
sarrollo Rural ad hoc al doctor Alejandro Gaviria Uribe, Ministro de Salud y Protección 
Social, para que decida todos los asuntos relacionados con la formación y seguimiento de 
los precios de la leche en el territorio nacional, tema objeto de regulación en el presente acto. 

Que en mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

Artículo 1°. Modifíquese el artículo 13 de la Resolución 17 de 2012, modiicado por el 
artículo 1° de la Resolución 77 de 2015, el cual quedará así:

“Artículo 13. Obligación de evaluar la calidad higiénica y composicional. Todo 
agente económico comprador de leche cruda estará obligado a evaluar la calidad higiénica 
y composicional de la leche de sus proveedores.

Tal evaluación deberá ser efectuada por un laboratorio acreditado por el Organismo 
Nacional de Acreditación (ONAC) en la norma NTC-ISO/IEC 17025:2005, en los pará-
metros de análisis de calidad de leche cruda correspondientes a los porcentajes de grasa, 
de proteína y de sólidos totales, y el conteo de mesóilos aerobios.

Los agentes compradores deberán ajustarse a las exigencias de manejo y custodia de 
muestras, suministro de materiales, así como a los costos establecidos por cada laboratorio.

Parágrafo. El agente comprador remitirá al proveedor de leche cruda, adjunto con el 
formato de liquidación y pago, copia del resultado del análisis de la calidad higiénica y 

composicional realizado por el laboratorio acreditado ante el ONAC en la norma NTC – 
ISO/IEC 17025:2005”.

Artículo 2°. Modifíquese el artículo 19 de la Resolución 17 de 2012 el cual quedará así:
“Artículo 19. Participación de laboratorios nuevos. Los laboratorios que se creen para 

el análisis de leche cruda para el pago por calidad con posterioridad a la entrada en vigencia 
de la presente resolución, podrán ingresar en las rondas subsiguientes.

Los laboratorios que se acrediten ante el ONAC en la norma NTC – ISO/IEC 17025:2005 
para análisis de leche para pago por calidad harán parte del Subsistema de Evaluación, 
Veriicación y Ordenamiento de los Laboratorios para el Análisis y Pago por Calidad de 
Leche, para lo cual deberán informar a CORPOICA sobre su acreditación.”

Artículo 3°. Modifíquese el artículo 21 de la Resolución 17 de 2012, modiicado por 
artículo 3° de la Resolución 77 de 2015, el cual quedará así:

“Artículo 21. Objeto de la coordinación. La coordinación para la Evaluación, Verii-
cación y Ordenamiento de los Laboratorios para el Análisis y Pago por Calidad de Leche, 
estará a cargo de Corpoica y tiene por objeto:

1. Asegurar la disponibilidad de laboratorios a nivel nacional para efectos de la evalua-
ción y pago por calidad de la leche cruda, para lo cual Corpoica facilitará la información 
de estos laboratorios relacionada con sus representantes, su ubicación geográica y su 
capacidad. Lo anterior, con el apoyo del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural y 
consultando la información que sobre organismos acreditados en Colombia dispone para 
el público el ONAC.

2. Contribuir al fortalecimiento de laboratorios para lo cual Corpoica recomendará al 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural la realización de estudios que permitan deter-
minar la oferta de laboratorios acreditados en diferentes zonas del país, para fortalecerla en 
razón de la demanda de evaluaciones de calidad de la leche cruda por parte de los agentes 
compradores.

3. Revisar la cobertura de atención de los Laboratorios para el Análisis para pago por 
Calidad de Leche y deinir los mecanismos que permitan promover ampliación de atención 
con el in de garantizar la cobertura en todas las regiones de Colombia para el análisis y 
pago por calidad de leche.”.

Artículo 4°. Régimen transitorio. A partir del 1° de agosto de 2016, los agentes eco-
nómicos compradores deberán evaluar la calidad de la leche cruda de sus proveedores, en 
laboratorios acreditados por el ONAC, de acuerdo con las disposiciones del presente acto 
administrativo. Antes de esa fecha, podrán evaluar la calidad de la leche en los laboratorios 
habilitados por Corporación Colombiana de Investigación Agropecuaria (Corpoica).

Artículo 5°. Vigencia y derogatorias. La presente resolución rige a partir de la fecha de 
su publicación, modiica los artículos 13, 19 y 21 de la Resolución 17 de 2012 y sustituye 
el artículo 4° de la Resolución 77 de 2015.

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 28 de diciembre de 2015.
El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural ad hoc,

Alejandro Gaviria Uribe.
(C. F.).

Ministerio de salud y Protección social

resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 00005600 DE 2015

(diciembre 28)
por la cual se deinen las condiciones de orden técnico, inanciero  

y de operación de la novedad de movilidad.
El Ministro de Salud y Protección Social, en ejercicio de sus facultades legales, en 

especial las conferidas por el artículo 2° del Decreto-ley 4107 de 2011 y el artículo 64 del 
Decreto 2353 de 2015, y

CONSIDERANDO:

Que el literal a) del artículo 14 de la Ley 1122 de 2007, establece que se promoverá la 
ailiación de las personas que pierdan la calidad de cotizantes o beneiciarios del régimen 
contributivo y que pertenezcan a los niveles I y II del Sisbén.

Que el artículo 35 de la Ley 1438 de 2011 estableció que cuando los ailiados del Régimen 
subsidiado adquieran un contrato de trabajo o se vinculen laboralmente, se deberá efectuar 
el pago de los aportes y serán compensados mensualmente por el Fondo de Solidaridad y 
Garantía (Fosyga).

Que el Gobierno nacional, atendiendo los mandatos de las Leyes 1122 de 2007 y 1438 
de 2011, reguló en el Decreto 2353 de 2015, la novedad de movilidad entre regímenes 
para ailiados focalizados en los niveles I y II del Sisbén y algunas poblaciones especiales.

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 64 del referido decreto, al Ministerio 
de Salud y Protección Social le corresponde deinir todos los aspectos de orden técnico, 
inanciero y operativo, que posibiliten la movilidad entre regímenes.

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

Artículo 1°. Objeto. Establecer las condiciones de orden técnico, inanciero y de ope-
ración de la novedad de movilidad entre regímenes, previstas en el Decreto 2353 de 2015.

Artículo 2°. Ámbito de aplicación. La presente resolución aplica a los ailiados al Sistema 
General de Seguridad Social en Salud que se encuentren focalizados en los niveles I y II del 
Sisbén o en el instrumento que lo reemplace, de acuerdo con los puntos de corte que adopte 
el Ministerio de Salud y Protección Social, a las poblaciones especiales de que tratan los 
numerales 40.7, 40.8, 40.10, 40.11 y 40.12 del artículo 40 del Decreto 2353 de 2015, a los 


